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¡IMPORTANTE!  
  

¶  Pide un abogado 
(tambi®n se le llama 
licenciado en dere-
cho, doctor en leyes).  

 
¶  No hables sobre tu    

caso con nadie, excep-
to con tu abogado.  

 
¶  Recuerda ðtu aboga-

do trabaja para ti.   
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LO QUE TU ABOGODO 
QUIERE QUE SEPAS 

ACERCA DE TU CASO DE 
DELINCUENCIA JUVENIL  

Estás involucrado en un caso de 
delincuencia juvenil, y es importante 
que entiendas el proceso del tribunal 

de menores y tus derechos ðeste 
folleto te ayudará a responder  

algunas de tus preguntas.  Debes 
exponer tus preguntas a tu abogado.    

Tu Abogado se llama:   
 

__________________________  

http://www.jrplaw.org


ACERCA DE ESTE FOLLETO 

 
  Este folleto trata acerca de la LEY DE OREGÓN.  Fue escrito 
en julio de 2009, y no incluye cambios hechos a la  ley después 

de este fecha.   

 
  Contiene un GLOSARIO DE TERMINOS LEGALES al final 

de este folleto para ayudarte a entender algunos de los térmi-
nos legales usados en este folleto y en el tribunal.  Las pala-

bras y frases en letra negrita en este folleto se definen en el 
glosario de términos legales.   

 

  Hemos hecho lo mejor para asegurarnos de ser precisos en 
este folleto, pero siempre debes de hablar con tu abogado, si 

tienes uno, para obtener respuestas a preguntas acerca de la 
información contenida en este folleto.  El propósito de este 

folleto es de informarte, no de darte asesoría legal.    
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libertad supervisada, multas, etc.  Un ejemplo de una ordenanza 
de la ciudad es la ordenanza que prohíbe albergar (esconder) un 

fugitivo.  

Personal de DetenciónðEl personal de detención es responsa-
ble de supervisar menores en detención juvenil.  Deben proveerte 

un lugar salvo, seguro y limpio.  El personal de detención también 
puede disciplinar menores.    

PolicíaðEl trabajo de un agente de policía consiste en proteger el 
publico, lo cual significa que te deben proteger a ti también.  Asi-

mismo es su trabajo de pillar personas que violan la ley.  Cuando 

la policía te lleva, puede ya sea 1) dejarte ir; 2) darte una adver-
tencia o citación y dejarte ir; o 3) llevarte a detención.    

Cuando hables con un agente de policía, recuerda: 
¶ Nunca digas nada, excepto para identificarte.  CUALQUIER 

COSA QUE DIGAS SERA USADO EN TU CONTRA.  

¶ Pide hablar con tu abogado. 

¶ Se cortés y respetuoso. 

¶ Mantente calmado y en control de tus emociones.  No discu-

tas.   

¶ Mantén las manos donde la policía las pueda ver. 

¶ No huyas, no te resistas, ni toques al policía.  

¶ Le puedes preguntar al policía por su nombre y numero de 

placa.  Trata de recordar esta información.   

Privilegio Entre Abogado y Cliente (secreto profesional)ð
el derecho de evitar que tu abogado revele o sea forzado a revelar 

comunicaciones confidenciales entre tú y él (la) cliente. 

Pruebaðevidencia presentada en el tribunal, puede incluir testi-
monio de testigos y documentos de prueba.   

Resolución Informalðforma de manejar tu caso sin que haya 
juicio, condena o pena. 

Sentencia (pena)ðel castigo impuesto por el juez después de 

condenar a alguien por un acto delictivoðregularmente encarcela-
miento, libertad supervisada (condena condicional) o una multa.  

 Servicio Comunitarioðtrabajo que desempeñas en la comuni-

dad sin recibir pago, con el fin de pagar a la comunidad por el 
gasto de tenerte involucrado en el tribunal de menores.   

Sospechosoðuna persona quien la policía cree que cometió o 
esta involucrado en un delito.    
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Escuela de Derechoðtres años de estudios después de la licenciatura du-
rante el cual los abogados reciben instrucción legal.   

JuezðTambién conocido como referee.  El juez toma la mayor²a de decisio-
nes finales en tu caso, incluyendo si eres culpable, cuál será la pena y cuan-
do serás soltado.  Muestra respeto al juez SIEMPREðaunque estés enojado 

o no estés de acuerdo con lo que el juez dice.  Dirígete al juez como "su se-
ñoría."  Ve al juez directamente a los ojos. 

Ley penalðla ley que identifica delitos.       
Medida 11 (Measure 11) ð Si tienes 15 años de edad o más y eres acusa-

do de un delito de la Medida 11, serás juzgado como adulto.  Si tienes mas 

que 16 años de edad y eres acusado de un delito de la Medida 11, puedes 
ser retenido en una cárcel de adultos.  El ser condenado de un delito de la 

Medida 11 requerirá que cumplas una pena mínima obligatoria seria.  Una 
condena por la Medida 11 es muy grave y resultará en un largo termino de 

aprisionamiento.  Estos son los delitos y penas mínimas de la Medida 11.  
* Incendio Intencional, 1er Gradoð7 años, 6 meses  

*Agresi·n, 1er Gradoð7 a¶os, 6 meses        *Agresi·n, 2do Gradoð5 a¶os, 10 meses 

*Secuestro, 1er Gradoð7 a¶os, 6 meses       *Secuestro, 2do Gradoð5 a¶os, 10 meses  

*Intento de Asesinatoð7 años, 6 meses 

*Intento de Asesinato Agravadoð10 a¶os  

*Homicidio Imprudencial, 1er Gradoð10 a¶os                   *Homicidio Imprudencial, 2do Gra-
doð6 años, 3 meses 

*Asesinatoð25 a¶os 

*Violaci·n, 1er Gradoð8 a¶os, 4 meses       *Violaci·n, 2do Gradoð6  años, 3 meses 

*Robo con Escalamiento, 1er Gradoð7 a¶os, 6 meses       

*Robo con Escalamiento, 2do Gradoð5 a¶os, 10 meses 

*Abuso Sexual, 1er Gradoð6 años, 3 meses  

*Sodom²a, 1er Gradoð8 a¶os, 4 meses 

*Penetraci·n Sexual con un Objeto Extra¶o, 1er Gradoð8 a¶os, 4 meses 

*Penetraci·n Sexual con un Objeto Extra¶o, 2do Gradoð6 a¶os, 3 meses 

*Sodom²a, 2do Gradoð6 a¶os, 3 meses  
*Proxenetismo (promover prostituci·n)ð5 a¶os, 10 meses 

*Uso de un Niño para Exhibir una Conducta Explícitamente Sexualð5 años, 10     

 meses 

Monitoreo Electrónicoðpuede ser usado en lugar de detenciónðun grille-
te electrónico monitoriza tu paradero.  

Negociación de Declaración Formalðtu abogado y el abogado fiscal 
negocian una declaración de culpabilidad de un cargo que estés de acuerdo 

y te beneficie,  y es aceptable al abogado fiscal porque resuelve el caso y no 
hay necesidad de ir a juicio.  

Ordenanzas de la Ciudad o del Condadoðla mayoría de los delitos se 

contemplan en estatutos aprobados por la legislatura, pero los gobiernos de 
las ciudades y condados también pueden aprobar ordenanzas que prohíban 

ciertos comportamientos e impongan penalidadesðprivación de libertad,  
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¿COMO ENCUENTRO EL TRIBUNAL DE MENORES? 
 
    En el condado de Multnomah (Portland y áreas vecinas), el Tribunal 
de Menores está ubicado en la siguiente dirección: 1401 NE 68th Ave-

nue.  Queda entre las calles Glisan y Halsey, y hay una salida de la 

carretera I -84 en la Avenida 68 que lleva al Tribunal de Menores.  En 
ocasiones las audiencias en casos de delincuencia juvenil se celebran 

en el tribunal del centro de la ciudad, el cual está ubicado en la direc-
ción de  1020 SW Fourth Avenue.       

¿QUE ES UNA RESOLUCION INFORMAL? . . . . .. . . . . . . . . 20 

HE DECIDIDO QUE QUIERO JUICIO. ¿CUALES SON ALGUNAS 
COSAS QUE MI ABOGADO DEBE HACER?. . . . . . . . . . . . . . 21 

¡ME ABSOLVIERON! ¿QUE PASA AHORA?. . . . . . . .  . . . . .  21 
ME DECLARÉ CULPABLE O EL JUEZ ME DECLARÓ CULPABLE.  

¿QUE PASA AHORA? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22  

COLOCACIÓN FUERA DE CASA .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
 

GLOSARIO DE TERMINOS LEGALES. . . . . . . . . . .. . . . 24 

JUVENILE RIGHTS PROJECT, INC. Pagina 4 

LO QUE TU ABOGADO QUIERE QUE SEPAS 

Consejero del Tribunal de MenoresðTambién llamado el JCC o agente 
de libertad supervisada o PO, el JCC en un empleado del condado asigna-

do a tu caso para promover la seguridad de la comunidad y ayudarte con 

servicios que necesitas para ser rehabilitado.  
Constituciónðley fundamental adoptada cuando nuestro país fue funda-

do la cual garantiza los derechos y libertades del pueblo. 
Consultaðhablar con tu abogado para obtener consejos sobre tu caso.  

Contra interrogatorio (careo)ðinterrogatorio de un testigo por el abo-
gado de la parte contraria.  

Contratoðun acuerdo, normalmente por escrito, que compromete a los 

firmantes a llevar a cabo ciertos actos incluidos en el contrato, por ejem-
plo: Proveer representación legal y pagar al abogado. 

Declaración de Culpabilidadðdecir en el tribunal que cometiste el deli-
to que se te acusa y que no quieres juicio. 

Declaración formalðla respuesta a un cargo de conducta delictivað

generalmente  es ñculpableò o ñno culpableò. 
Defensor Publicoðun abogado empleado por una agencia de defensoría 

pública, el cual solo representa  acusados adultos y menores 
(delincuentes) 

Delincuenciaðun caso de delincuencia juvenil es cuando una persona de 
menos de 18 años de edad es acusada en el tribunal de menores de haber 

cometido un delito.  

Delitosðun acto o falta de obrar que constituye una trasgresión de una 
ley penal.    

Desviación (desvío jurídico)ðel caso se mantiene fuera del tribunal de 
menores por acuerdo de regirse bajo ciertas condiciones.  Si cumples exi-

tosamente con el programa de desviación no tendrás antecedentes pena-

les.  
Disposiciónðla pena o consecuencia en un caso del tribunal de menores 

se llama disposici·n.  Ve a ñsentenciaò.   
Detenciónðel equivalente en el sistema de justicia juvenil a cárcel, 

término breve de encarcelamiento previo a juicio o  por periodos breves.  

Detención Comunitariaðuna programa del departamento de menores, 
cuyo personal monitoriza menores que son liberados de detención antes 

de sus juicios para asegurar que no cometan nuevos delitos y para asegu-
rar que comparezcan a sus juicios. 

Grados de Delitosðconducta castigada a un grado mayor o menor de-
pendiendo de los factores enumerados.  

Fianzaðun monto de dinero que puede ser pagado para que un adulto 

salga de la cárcel.  El dinero asegura que el adulto comparecerá a su juicio 
y de lo contrario, el dinero se pierde y pasa a manos del estado. 
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GLOSARIO DE TERMINOS LEGALES 
AbogadoðTambién se les llama Licenciado en Derecho, Doctor en Leyesðes 
una persona capacitada y licenciada para proveer asesoría y representación 

legal.  

 Abogado Defensor de Oficioðun abogado que  tiene contrato con y es 
pagado por el gobierno para proveer representación legal a menores que son 

acusados de delitos.  
 Abogado Fiscalðtambién se le  llama fiscal de distrito, o fiscal.  El fiscal de 

distrito es un abogado que representa a ñel pueblo.ò  La meta principal del 
fiscal es probar que cometiste el delito que se te imputa. A menudo, el fiscal 

tratará de probar el cargo más grave o conseguir que se te dé la pena más 

seria.  En ciertos casos limitados, el fiscal tiene la facultad de retirar o reducir 
los cargos en tu contra.    

Absoluciónðcuando eres declarado no culpable después de un juicio.  
Acuerdo Formal de Responsabilidadðcomo en el programa de desviación, 

es un acuerdo para resolver los cargos sin ser condenado.  

Aplazamiento Condicionalðun aplazamiento de tu juicio durante el cual 
debes cumplir con ciertas condiciones, para que la petición en tu contra pueda 

ser sobreseída.   
Arrestoðcuando la policía afirma que has cometido un delito y te lleva bajo 

arresto por ese delitoðpuedes ser soltado o llevado bajo detención después 
de un arresto. 

Audiencia de Detenciónðaudiencia necesaria para que un menor pueda 

permanecer detenido antes de su juicio. 
Borrado de Antecedentes Penalesðuna manera de borrar tus anteceden-

tes penales y poder decir que no tienes antecedentes delictivos.  
Cargoðuna acusación que dice que has cometido un delito. 

Clases de Delitosðlos delitos están divididos en clasesðClase A, Clase B, 

Clase C y Clase D.  La Clase A es la más grave, y por las ofensas de Clase A se  
imponen penas privativas de libertad mas largas (tiempo en la cárcel o prisión) 

que una ofensa Clase B, etc.  Ambos delitos mayores (delitos más graves) y 
delitos menores (delitos menos graves) están subdivididos en clases.   

Clienteðuna persona que ha contratado o le han asignado un abogado para 

que le den asesoría y representación legal. 
Compromiso CivilðPara algunos delitos menos graves, la victima del delito 

puede estar de acuerdo en que el cargo sea sobreseído a cambio de una com-
pensación monetaria por parte del acusado para resolver el asunto.  

Condenaðel resultado de un juicio o declaración de culpabilidad donde eres 
declarado culpable.  En los casos del tribunal de menores a esto se le llama 

adjudicación.   
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¡TU TIENES DERECHOS! 
 
    Tienes derechos que están garantizados por la Constitución en 

cada etapa de tu caso:   

¶ cuando seas interrogado 
¶ cuando seas arrestado 
¶ cuando tengas juicio o te declares culpable 
¶ cuando seas sentenciado (se le llama disposición en casos de me-

nores) 
 
  Los menores tienen los mismos derechos que los adultos cuando son 

acusados de un delito, excepto el derecho de depositar fianza y el 
derecho de tener un juicio por jurado.  Estos son tus derechos: 

 
 Tienes derecho de tener un abogado.  Si no tienes los medios para 

pagar por un abogado, uno te será dado.  Es importante que deman-
des tener un abogado y que no dejes que nadie te convenza que re-

nuncies a ese derecho.  Un abogado por ti y se asegurar§ que tus 

otros derechos sean protegidos.     
 

 Tienes derecho que se te dé notificación de cuales son los cargos 
que pesan en tu contra.  Esto significa que se te debe decir porque 

estás siendo arrestado por la policía y por que estás siendo traído al 

tribunal de menores para que tu y tu abogado puedan trabajar para 
defenderte de los cargos.  Te será dada notificación escrita de los car-

gos que pesan en tu contra y también el juez y tu abogado te dirán 
cuales son los cargos.  Te deben decir con anticipación para cuando 

están programadas tus audiencias en el  tribunal.    

 
  Tienes el derecho de presentar pruebas para tu defensa y disputar 

las pruebas que hay en tu contra.  Esto significa que puedes exigir que 
personas que tienen información que te pueda ayudar en tu caso acu-

dan al tribunal y sean tus testigos.  A los testigos se les ordena com-
parecer y deben acudir al tribunal o enfrentar penalidades.  Esto tam-

bién significa que tu abogado puede contra interrogar (carear) testi-

gos que atestigüen en tu contra, y que tu abogado debe tener una 
oportunidad de revisar y  

JUVENILE RIGHTS PROJECT, INC. 

Pagina 5 



Has recibido este folleto porque has sido acusado en el Tribu-

nal de Menores del Condado de Multnomah de haber cometido 
uno o más delitos.  Vas a recibir una Petición, la cual es el 

documento legal que te notifica que has sido acusado de haber 
cometido uno o más delitos, y una Citación, la cual te dice 

cuando deberás comparecer en el tribunal debido a tus cargos.  

Si te permitieron irte a casa cuando fuiste arrestado 
(detenido), es posible que no vayas a tener una audiencia de 

detención,  puedes pasar a la pagina 20 para ver una explica-
ción acerca de lo que sucederá en tu caso.     

 
  En muchos casos, cuando has sido acusado de un delito, 

serás detenido y llevado a detención (la c§rcel de menores o 

correccional), o se te permitirá ir a casa y se te pedirá que re-
greses al tribunal en el siguiente día hábil, para que se celebre 

una audiencia para decidir si seguirás en detención hasta que 
tu caso se haya resuelto. 

HAS SIDO ACUSADO DE HABER COMETIDO 
UN DELITO  

responder a cualquier documento o prueba que el juez consi-
derará al tomar una decisión.    

 

 
¶   Tienes el derecho de no ser forzado a incriminarte 

(decir que eres culpable)  Esto significa que no solamente tie-

nes derecho de permanecer callado y rehusar responder a pre-
guntas durante algún interrogatorio por parte de la policía, sino 

que tampoco tienes que atestiguar durante tu juicio. Esto signi-

fica que no tienes que intentar explicar tu situación, y esto no 
puede ser usado en tu contra cuando el juez tome su decisión.  

Si decides que quieres testificar, éste es tu derecho también.  
Éste es un buen ejemplo de una decisión que un abogado está 

específicamente capacitado para ayudarte a tomar.  
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   Hay condiciones estándar, que aplican a todo régimen de libertad supervisada. Algu-
nas de las condiciones normales del régimen de libertad supervisada incluyen:  
 

¶ Mantenerte en contacto con tu JCC. 

¶ No huir de casa u otro lugar donde vivas. 

¶ Restituciónðpagar dinero a la victima por lesiones o daños personales o perdida 

de la propiedad de la victima.   

¶ Multasðpago de alguna penalidad impuesta por el juez. 

¶ Redactar una carta pidiendo disculpas a la victima. 

¶ Valoraciones de drogas y alcohol o salud mental.  

¶ Restricciones respecto a con que personas te puedes asociar.   

¶ Cumplimiento total con las reglas de asistencia escolar.  

¶ Obedecer leyes de queda o tener una hora de queda especial. 

¶ A menudo, cuando te encuentras bajo régimen de libertad supervisada estas bajo 

una ñcondición de  registro (o cateo)". Una condici·n de ñregistroò " significa que la 
policía o tu JCC te pueden registrar a ti personalmente, tu casa, o tu coche en cualquier 
momento, sin razón o advertencia, y sin necesidad de una orden de registro.  

¶  Mientras estas bajo régimen de libertad supervisada, podrías tener que tomar  

pruebas de detección de drogas, acudir a tratamiento de drogas o alcohol, o parti-
cipar en consejería de salud mental.    

¶  Servicio Comunitario.  El juez te podr²a imponer servicio comunitario, lo cual 

significa que desempeñarás un trabajo a favor de la comunidad sin recibir compensa-
ción alguna.  Este trabajo básicamente es un trabajo voluntario con una organización 
que hace obras de beneficencia.  Pídele a tu JCC que te ayude a encontrar un trabajo o 
un puesto de voluntario.     
 
    Debes cumplir con todas las condiciones de tu régimen de libertad supervisada. Si no 
cumples con cualquiera de estas reglas de tu libertad supervisada puedes ser castiga-
do, resultando en que pases un tiempo en detención de menores, seas ubicado fuera 
de casa, o aún ser remitido a una institución correccional de menores. Si eres remitido 
a una institución correccional de menores, pide el folleto de JRP de instituciones correc-
cionales para menores: Lo Que Tu Abogado Quiere Que Sepas Acerca de Estar 
en una Institución Correccional de Menores (What Your Attorney Wants You to 

Know About Being in a Juvenile Correctional Facility). No puedes estar bajo libertad 
supervisada después de cumplir 23 años de edad.  

COLOCACION FUERA DE CASA 

   Si el juez cree que tienes problemas que no se solucionarán  en casa, el juez 

podría enviarte a un hogar de crianza o un hogar de crianza para grupos de 
jóvenes.  Si tienes problemas en tu hogar de crianza, llama a tu abogado, u otro 

adulto quien te pueda ayudar.  Si huyes de tu hogar de crianza, una orden de 
arresto podrá ser girada en tu contra.  Cuando te encuentran, serás traído a de-

tención.   
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ME DECLARE CULPABLE O EL JUEZ ME ENCONTRO 
CULPABLE. ¿QUE SUCEDE AHORA? 

Primero, tu abogado hablará contigo sobre tu derecho de apelar la decisi·n del 
juez.  Si quieres presentar una apelación, tu abogado está obligado a presen-

tarla por ti, aunque es probable que un abogado que se dedica a representar 

personas  en procesos de  apelación te represente.  IMPORTANTE: SOLO TIE-
NES 30 DIAS PARA PRESENTAR UNA APELACION.     
 

   Aunque decidas presentar una apelación, el juez procederá con la audiencia 

de imposición de pena (sentencia)ðllamada la audiencia de disposición 
en el tribunal de menores.  Frecuentemente, esta audiencia toma lugar en el 

mismo día, inmediatamente después del juicio o la audiencia de presentación 
de declaración formal de culpabilidad.  En la audiencia de disposición, el juez 

oirá al JCC, al abogado fiscal, a tu abogado y a tus padres acerca de que casti-
gos o consecuencias deberás tener por el delito que has sido declarado culpa-

ble.     

¶ El juez puede hacer uso de una o más de las siguientes opciones al impo-

ner consecuencias sobre ti:   

¶ El juez puede darte una advertencia únicamente. 

¶ El juez puede sobreseer los cargos por interés de la justicia.  

¶ El juez te puede imponer un régimen de libertad supervisada por juez 

(condena condicional supervisada por juez)  

¶ El juez te puede permitir vivir en casa bajo régimen de libertad supervi-

sada formal (condena condicional formal)   

¶ El juez te puede poner en régimen de libertad supervisada formal, pero te 

requerirá que vivas en otro lugar, tal como en  un hogar de crianza, un 
hogar de crianza de grupos de jóvenes, o en un lugar de tratamiento 

residencial.     

¶ El juez puede requerir que estés en detención por un tiempo. 

¶ El juez te puede remitir a una institución correccional de menores donde 

estarás encarcelado por una cantidad de años.  

    Si se te pone bajo régimen de libertad supervisada el juez generalmente te 

dará las reglas que debes  cumplir para que se te permita estar bajo libertad 
supervisada y no seas enviado a una institución correccional de menores. Pide 

una copia del folleto de libertad supervisada de  Juvenile Rights Project: Lo 
Que Tu Abogado Quiere Que Sepas Acerca de Estar Bajo  Libertad Su-

pervisada (What Your Attorney Wants You to Know About Being On Proba-
tion) .   
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¿QUE SON LOS CARGOS? 

   Puedes ser detenido si has sido acusado de transgredir cual-

quier ley penal o de violar el código de vehículos motoriza-
dos u ordenanzas de la ciudad o del condado .  Al principio 

de tu caso se te dará oficialmente (a esto se le llama ser notifi-
cado) una petici·n la cual establece cuales son los cargos en tu 

contra.  La petición debe mencionar el nombre del delito y el 

artículo del Código Penal, Código de Vehículos u Ordenanza de la 
Ciudad o Condado.  Si alguien usa un número o termino que no 

entiendes, pregunta que significa.     
 

    Los delitos pertenecen a una de tres categorías: delitos gra-
ves o mayores, delitos menores, o infracciones.   

 

Ǔ   Los delitos graves o mayores son los delitos más seriosðun 

adulto  que ha sido condenado por un delito mayor podr²a reci-
bir una pena de un año a cadena perpetua.  Por ejemplo, condu-

cir un vehículo robado, agresión, violación, y algunos delitos de 
drogas son delitos mayores.  Una persona menor que ha sido 

condenada por un delito grave podría ser encarcelada en una 

institución correccional de menores por el periodo máximo que 
un adulto podría ser encarcelado por el mismo delito, pero no 

por mas de cuando el joven cumpla los 25 años de edad.  

 
 ¡ADVERTENCIA!  Debido a que has sido 
acusado de haber cometido un delito, 
podrías enfrentar algunas consecuencias 
muy serias.  Nunca , jamás  tienes que 
hablar con  quien no quieras hablar 
(incluyendo la polic²a y agentes de 
libertad condicional) sobre lo que hiciste 
o no hiciste que causó que se presentaran 
cargos en tu contra.  Tienes el derecho 
absoluto de negarte a hablar.  Tu abogado 
es la única persona con quien debes 
hablar acerca de los cargos que en tu 
contra.     
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Existen tres ñclasesò de delitos mayores.  Los delitos mayores de clase 

A conllevan un plazo máximo de aprisionamiento de 20 años.  Los deli-
tos mayores de clase B conllevan un plazo máximo de aprisionamiento 

de 10 años y los delitos mayores de clase C conllevan un plazo máximo 
de 5 años.  Los delitos mayores también están subdivididos en gradosð

1er grado, 2do grado y 3er grado.  El 1er grado es el grado mas serio.  
 

¶ Los delitos menores son delitos  menos graves por los cuales un 

adulto puede ser sentenciado hasta por un año de cárcel.  Como ejem-
plos, prostitución, hurto, y algunos delitos de drogas son delitos meno-

res.  Una persona que ha sido condenada de un delito menor como me-

nor podría ser consignado a una institución correccional de menores por 
el periodo máximo que un adulto podría ser encarcelado por el mismo 

delito.  Los delitos menores también se dividen en clases y se clasifican 
en grados como los delitos mayores. 
 

¶ Las infracciones (violations) son las ofensas menos serias.   Las fal-

tas de tránsito son ejemplos de infracciones.   
 

      Los delitos de la medida 11 (Measure 11) son delitos mayores es-

pecíficos que permiten al fiscal público  procesar menores de mas de 15 
años de edad como adultos.  Si has sido acusado de un delito de la me-

dida 11, podrías ser remitido a detención juvenil, sin embargo los proce-
dimientos explicados en este folleto no aplicarán.  Pasa a ver al Glosario 

de Términos Legales para obtener mas información sobre la medida 11.   

¿CUÁNDO TENDRÉ UN ABOGADO? 

    Puedes contratar un abogado en cualquier momento para 

que te represente.  Si sabes que eres considerado sospechoso 
de algún delito, es de ventaja consultar un abogado antes de 

hablar con la policía o dar consentimiento de ser registrado. Tie-
nes derecho de tener un abogadoðincluso antes que los cargos 

sean presentados.     

¿QUE PASA SI NO TENGO LOS MEDIOS PARA 
CONTRATAR UN ABOGADO? 

    Si no tienes los medios para contratar un abogado, te asignarán 

un abogado.  Este abogado podría ser un defensor público o un 
abogado que hace contrato con el tribunal de menores para re-

presentar menores que no tienen los medios para pagar un abo-
gado.  Cuando el juez asigna un abogado él o ella determina si tu 

o tus padres tienen los medios para pagar por el abogado.   
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HE DECIDIDO QUE QUIERO LLEVAR MI CASO A 
JUICIO. ¿QUÉ DEBERÍA HACER MI ABOGADO?  

Hay muchas cosas que un abogado hará para prepararse para 

un juicio y mientras el juicio está en marcha.  Los abogados de-
ben presentar pedimentos, los cuales son formas de pedir que el 

juez haga algo a tu favor. Los pedimentos deberían ser presen-
tados antes del juicio, y en veces será necesario que sean pre-

sentados en el pleno el juicio, también. De acuerdo con los re-

sultados de los pedimentos y la investigación, tu abogado pre-
sentará pruebas de tu parte, y disputará las pruebas del aboga-

do fiscal.  Para lograr esto, tu abogado presentará argumentos 
al juez, de igual manera protestará contra los argumentos y 

pruebas del abogado fiscal.  Tu abogado conversará contigo so-
bre lo que sucederá en tu juicio. Si tienes preguntas, asegúrate 

de preguntarle para que estés preparado para lo que suceda.  

ME ABSOLVIERON ¿QUE SUCEDE AHORA? 

   Si eres absuelto (declarado no culpable) despu®s del juicio, tu 

caso llega a su fin y no podrás ser juzgado por el mismo cargo 
otra vez. Si el cargo fue sobreseído antes del juicio, podrían 

presentar cargos de nuevo en el futuro. Pregúntale a tu aboga-
do como borrar el registro de tu arresto.  

¶ Acuerdo Formal de Responsabilidad (FAA)ðes como el  

programa de desviación, pero existe un  convenio más formal 

(un contrato), solamente esta disponible para casos que no 
sean de delitos graves.  Se te requerirá que cumplas con reglas 

como las reglas de un régimen de libertad supervisada, pero 
ningún juez se involucra en el asunto, no tendrás abogado, y no 

puedes ser llevado a detención.  Si no cumples con tu FAA, tu 

JCC podría terminar el FAA y presentar cargos en tu contra.   
¶ Aplazamiento Condicionalï sucede cuando se presenta una 

petición y admites que llevaste a cabo uno o más de los hechos 

que se te acusan. Se te pone bajo condiciones similares a las de 
libertad supervisada.  Si cumples exitosamente con las condicio-

nes, la petición es sobreseídaðsi no cumples con tus condicio-

nes, serás condenado por los cargos debido a tu previa admi-
sión.   
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¿CUALES SON LOS PASOS SIGUIENTES EN MI 
CASO? 

Primero, es importante que te reúnas con tu abogado lo mas pronto posi-
ble, para que tu abogado te pueda ayudar y defender. Sin tu ayuda, tu 

abogado no puede hacer un buen trabajo por ti.  Tu abogado discutirá tu 

caso contigo y te ayudará a decidir que hacer a continuación.   

PERSONAS ME DICIEN QUE DEBO DE-
CLARARME CULPABLE; ¿DEBERÍA?  

   Esta es una pregunta muy importante que los abogados están especial-

mente preparados para manejar.  Tu abogado te asesorará en cuanto a 
como responder formalmente a un cargo basado en los hechos de tu ca-

so.  Tienes derecho de llevar tu caso a juicio.  Pero tu declaración de cul-
pabilidad toma el lugar del juicio.  Esto tiene sentido: el propósito de un 

juicio es que el juez determine si cometiste o no cometiste los hechos 

que el gobierno te acusa de haber cometido; si admites al juez en au-
diencia abierta en el tribunal que hiciste esas cosas, no hay necesidad de 

juicio.  Una vez que te has declarado culpable, renuncias a muchos dere-
chos, incluyendo el derecho de permanecer callado, y el derecho de con-

frontar (carear) a tus acusadores. En la mayoridad de los casos, retrac-
tarse de una declaración de culpabilidad es sumamente difícil.  Asís es 

que, debido a que la declaración de culpabilidad es una decisión suma-

mente importante, si no quieres declararte culpable, nadie te puede for-
zar a hacerloðni tus padres, ni la policía, ni el abogado fiscal, ni el juez, 

ni tu propio abogadoðy no te deberías sentir presionado a hacerlo.     

¿QUE ES UNA RESOLUCIÓN INFORMAL? 

   Una resolución informal te permite resolver los cargos sin que cons-

ten en tus antecedentes.  Es probable que vayas a ser declarado culpa-
ble de un cargo, tomar una resolución informal puede ser ventajoso por-

que existe la posibilidad de no ser enviado a detención por dicho cargo,  
y podrías nunca tener un juicio formal por el cargo.  Existen varios tipos 

de resoluciones informales utilizadas en casos de menores:     

¶ Desviación (desvío jurídico)ðregularmente se hace antes que 

una petición sea presentada.  Se te pedirá que admitas lo que hicis-
te; también se te podría pedir que pagues restitución, escribir una 

carta pidiendo disculpas a la víctima o tomar otra acción. El progra-
ma de desviación regularmente se les ofrece a los delincuentes pri-

marios.  
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¿QUE HACE UN ABOGADO? 

Un abogado aconseja a sus clientes sobre las leyes.  Los abogados tienen 

que ir a la escuela de derecho, ser licenciados por el estado para poder 
trabajar como abogado.  Es un requisito que tu abogado te de asesoría 

legal y que tome acción para ayudarte en tu caso.  SIN EMBARGO, las de-
cisiones finales sobre como quieres proceder son SIEMPRE tuyas.  Tu abo-

gado trabaja para ti y solamente para tiðno para el juez, ni el sistema, ni 

tus padres.  Tu abogado debe serte fiel.           
 

Tu abogado tiene que reunirse contigo en persona poco después del inicio 

de tu caso, responder a tus preguntas y regresar tus llamadas.  Tu aboga-

do trabaja en tu caso, lo cual puede incluir:   
¶ Llevar tu caso a juicio y tratar de conseguirte una absolución (ser 

declarado no culpable o inocente)  

¶ Negociar desestimar ciertos cargos a cambio de que te declares culpa-

ble de otros cargos (negociación de declaración de culpabilidad) 

¶ Negociar con o convencer al juez para que te dé una disposición 

(pena o sentencia) menos grave.  Para ver una lista de penas posibles, 
vaya a la pagina 22.     

¶ Tratar de obtener un  programa alternativo o de desviación, 

compromiso civil o un Acuerdo Formal de Responsabilidad (Formal  
Accountability Agreement - FAA) 

¿EL JUEZ, EL ABOGADO FISCAL, LA POLICIA O MIS 
PADRES SABRÁN LO QUE LE DIJE A MI ABOGADO?  

No, tu abogado tiene que mantener confidencial las cosas que tu le 

digas.  Tienes un privilegio entre abogado y cliente (secreto profe-
sional) con tu abogado, lo cual significa que todo lo que le digas a tu 

abogado tiene que ser mantenido confidencial, a menos que estés de 
acuerdo de usar la información en la defensa de tu caso.  Cuando 

hables con tu abogado, nadie mas debería estar en el  mismo cuarto.  

La policía, los abogados fiscales, el consejero del tribunal de menores, y 
tus padres no tienen el derecho de mantener confidencial la informa-

ción que les des a ellos como tu abogado lo tiene.  Se les puede exigir 
que reporten lo que tu les dices y pueden ser forzados a testificar en tu 

contra en el tribunal.       
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Tú no tendrás que pagar por adelantado a tu abogado por tu representa-

ción legal, pero tu o tus padres podrían tener que pagar por ciertos cos-
tos finalmente, si el juez determina que tienen la capacidad de pagar.    



   Aunque algunas personas creen que los defensores públicos y 

los abogados asignados por el tribunal no trabajan tan duro 
como los abogados privados, o que en realidad trabajan para el go-

bierno no para el cliente, no es verdad.  Los defensores públicos, 
abogados asignados por el tribunal y los abogados privados han sido 

preparados en leyes y obtenido su licencia para poder representarte.  

Estos distintos tipos de abogados trabajan igual de duro para prote-
ger los intereses y derechos de sus clientes en el sistema del tribunal 

de menores.  La habilidad de un abogado está mas directamente 
relacionada con su experiencia, dedicación, y talento natural que con 

el tipo de abogado que él o ella es.  Los abogados de Juvenile Rights 
Project representan menores en estos casos diariamente, por eso 

tienen mucha experiencia.  Tu abogado de JRP peleará por tus dere-

chos y te dará la mejor defensa que él o ella te puedan dar.   

   Algunos procesos judiciales toman mas tiempo cuando un abo-

gado vela por ti.  Los casos regularmente terminan mas pronto sin 
abogado porque tu versión de los hechos nadie la da a conocer.  

Las decisiones tomadas sin un abogado que te apoye no toman en 
consideración ambas caras de la moneda.  Con un abogado, es 

más probable que tengas un resultado positivo.  Los procesos le-

gales en el tribunal de menores son serios y tendrán consecuen-
cias por el resto de tu vida.  Un abogado te ayudará durante el 

proceso con el tribunal de menores y tratará tu caso con la serie-
dad debida.  

¿NO ES CIERTO QUE SERA MÁS FACIL SI 
COOPERO Y NO PIDO UN ABOGADO? 

¿ES UN ABOGADO NOMBRADO POR EL CORTE 
TAN BUENO COMO UN ABOGADO QUE COBRA? 

QUIERO REGRESAR A LA CASA DE PRONTO.  
¿NO ES VERDAD QUE SERA MAS DIFICIL CON 
UN ABOGADO?   

Nada garantiza que serás tratado con mas clemencia si no tie-

nes abogado.  De hecho, es sumamente improbable.  Tienes 
derecho de tener un abogado, y el gobierno no te puede tratar  
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detención, tu debes acudir a todas tus citas que tienes en el tribunal.  
Si no regresas a alguna de tus citas en el tribunal, el juez puede girar 

orden de arresto en tu contra y mantenerte en detención hasta que tu 

caso se haya resuelto.  También podrías tener que cumplir algunas 
otras reglas como ir a la escuela, someterte a pruebas de detección 

de drogas, y regresar a casa antes de la hora de queda. Es MUY im-
portante que obedezcas estas reglas.  El incumplimiento de estas re-

glas podría resultar en que pases mas tiempo en detención.  También 
asegúrate de: 

¶  Reunirte con tu abogado lo mas pronto posible para que tu abo-

gado te pueda ayudar y defender.  Sin tu ayuda, tu abogado no pue-

de hacer lo mejor por ti.  
¶ No hables acerca de tu caso con nadie excepto con tu aboga-

doðincluyendo maestros, padres, hermanos y hermanas, y amigos.   

¶ Si alguno, incluyendo tu JCC o la policía quiere que hables acerca 

de tus cargos, cortésmente diles que tienes un abogado, quien te ha 

dicho que no debes hablar sobre los cargos con nadie.  
¶  No hables con, o le pidas a tus amigos que hablen con, los test- 

igos (las personas que dicen que  cometiste algún ilícito)  Podrías ser 

acusado de otro delito (influenciar a testigos) si lo haces. 
¶  Asiste a la escuela todos los días a tiempo. Compórtate lo me- 

jor que puedas en la escuela, en la casa, y en la comunidad.  No sal-
gas después de la hora de queda.  No te metas en ningún tipo de 

problemas, o el juez podría mandarte a detención hasta que tu caso 
se haya resuelto.    

¿Y SI ME DEJAN EN DETENCIÓN? 

   Si el juez te mantiene en detención de menores hasta que se celebre 

el juicio, el juicio se deberá celebrar a más tardar 28 días después de tu 
audiencia de detención (excluyendo fines de semana y días festivos), a 

menos que tu y tu abogado pidan una fecha de audiencia posterior. 
Cada 10 días, también tendrás el derecho de que el juez reconsidere el 

hecho de si debes seguir guardado en detención.  Cuida tu comporta-

miento en detención y no te metas en pleitosðserá reportado a tu JCC 
y al tribunal, y podría evitar que salgas de detención o podría resultar 

en que recibas mas castigos.  Un buen reporte acerca de tu  comporta-
miento en detención te puede ayudarðun mal reporte te puede afec-

tar.  Si tienes problemas en detención, llama a tu abogado y hazle sa-
ber que está sucediendo.     
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u otros adultos que te apoyen.  Habla con tu abogado para determinar 
la mejor manera de demostrar al juez que deberías salir de detención.  

Dile a tu abogado:  
¶ Acerca de la escuela: En que grado estas, quienes son tus ma-

estros, tu asistencia, y si tienes alguna incapacidad de aprendizaje.    
¶ Acerca de tu familia: Cosas positivas y negativas, responsabili-

dades y las reglas que tienes en casa; quien te supervisa.  Habla sobre 

todos los miembros de tu familia, incluyendo a tus hermanos y herma-
nas.  Dile a tu abogado si tu familia quiere que vayas a casa.  También 

dile si alguno de los miembros de tu familia ha sido condenado de 

algún delito.   

¶ Acerca de tu trabajo: Si trabajas, si trabajaste antes, y si estas 

buscando empleo.   

¶ Acerca de tus otras actividades: Actividades extraescolares 

incluyendo deportes, clubes,  grupos religiosos u otras actividades.   

¶ Si has ido a Consejería: Si has visto un terapeuta o consejero 

(tal como un psic·logo, consejero de drogas, consejero de abuso 
sexual, o de cualquier otro tipo), dile el nombre de esa persona a tu 

abogado.  Tu abogado podría necesitar tu permiso para hablar con el 
consejero para proveer una mejor defensa.    

¶ Acerca de cualquier condición de salud:  Medicinas que necesi-

tas; otras condiciones y el nombre de tu doctor.   

¶ Si alguna vez has ido a un hogar de crianza, hogar de 

crianza de grupo, u otro tipo de albergue: Acerca de los lugares 
anteriores donde has sido ubicado en el pasado y si alguna vez has 

sido arrestado o si ahora estás bajo libertad a prueba (condena condi-

cional, vigilancia de autoridad)  

¿Y SI ME LIBERAN DE DETENCION? 

Si el juez te permite regresar a casa después de la audiencia de  

 

¿Y SI ME PIDEN QUE ME SOMETA A UNA VA-
LORACIÓN DE USO DE ARMAS DE FUEGO? 

   Si tu cargo involucró el uso de un arma de fuego, te podrían 

pedir que tengas una entrevista, llamada valoración, acerca del 
arma de fuego.  ES MUY IMPORTANTE que no participes en una 

valoración de uso de armas de fuego sin tu abogado presente.   
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¿Y SI LA POLICIA, EL ACUSADOR PUBLICO O 
EL JCC QUIERE HABLAR CONMIGO SOBRE 
LOS CARGOS? 

malamente porque escogiste ejercer tu derecho.  Sin un 
abogado, podría ser muy difícil determinar si estas siendo  

tratado de manera justa.  Con un abogado, los otros derechos 
que se te garantizan te  serán protegidos.  No permitas que 

nadie te convenza que no necesitas un abogado o que tus 

resultados serán mejores sin abogado.   

      Tienes que proveer información que te identifique (como tu 
nombre), pero si te hacen preguntas acerca de tus cargos, de-

berías decir que no vas a hablar a menos que tu abogado esté 

presente.  Diles que quieres llamar a tu abogado mantente firme 
en lo que has dicho y quédate callado, aunque seas coacciona-

do.  Es importante que hables con tu abogado antes de respon-
der a cualquier pregunta.  Tu abogado de podrá aconsejar acer-

ca de las preguntas que te hacen y sobre las consecuencias de 
darles información.  Tu abogado te puede asegurar que tus de-

rechos sean protegidos y que tus intereses sean expeditados. 

¿CUÁL ES LA FUNCIÓN DEL JCC? 

    

El Consejero del Tribunal de Menores, tambi®n llamado el JCC, 
el agente de libertad supervisada o PO, desempe¶a distintas fun-
ciones en el sistema de justicia de menores, y los tipos de comuni-

caciones que tienes con tu JCC cambiarán dependiendo de lo que 
esté sucediendo en tu caso.  Un JCC es asignado a tu caso cuando 

tus cargos son enviados al tribunal de menores.  En algunos casos, 

el JCC de hecho decide si va a presentar una petición y de que te 
va a acusar.       

¶  Función del JCC Justo Después del Arresto.  Despu®s de 

ser arrestado, hablarás con tu JCC.  Tu JCC puede hacer recomen-

daciones acerca de si debieses permanecer en detención hasta el 

juicio, o seas liberado.  El JCC puede hacerte preguntas tal y como 
el agente de policía lo hizo.  RECUERDA, deberías hablar con tu 

abogado antes de decir cualquier cosa a tu JCC acerca de tus car-
gos porque cualquier cosa que digas al JCC puede ser usado en tu 

contra en el tribunal.  
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Después que hables con tu abogado, podrías decidir si deberías 

decir ciertas cosas a tu JCC, porque tu JCC tiene mucha facultad 
sobre lo que sucede contigo.    

¶ Función del JCC Cuando Estás en Detención.  Cuando 

estés en el sistema de justicia juvenilðen detención o libreðse 
supone que tu JCC te debe apoyar a ti y a tu familia.  El JCC autori-

za quien te puede visitar si estás en detención.  El JCC también 

autoriza proveerte atención a tu salud y medicinas si los necesitas.    
¶ Función del JCC Después de una Declaración de Culpa-

bilidad o Juicio.  El JCC recomendar§ al juez alguna disposición 

(pena) o un lugar a donde enviarte despu®s de hablar contigo y tu 
familia acerca de como te va en casa, en la escuela, etc.    

¶ Función del JCC Después de la Disposición (pena).  Des-

pués que hayas tenido tu audiencia de disposición, podr²as te-

ner un nuevo JCC, o te podrías quedar con el JCC que hizo las re-
comendaciones al juez.  Ahora la función de tu JCC es la de un 

agente de libertad supervisada (vigilada, condena condicio-
nal), quien monitoriza tu conformidad con tu r®gimen de libertad 

supervisada e informa al juez sobre tus faltas a las reglas de tu 

régimen de libertad supervisada. Tu JCC debería reunirse contigo 
con regularidad y hablar con tu familia acerca de tu progreso.  Tu 

JCC seguirá teniendo mucho poder sobre ti. Si faltas a cualquier 
regla, o si cometes algún delito, la recomendación de tu JCC será 

oída por el juez.  Por ejemplo, tu JCC puede recomendar que seas 

enviado a una institución correccional de menores (prisi·n de 
menores) o ser puesto bajo la consigna de Oregon Youth Aut-

hority (OYA), o que te seas enviado a alg¼n lugar como a un 
hogar de crianza o un hogar para grupos de jóvenes.   

¿CUANDO SALDRÉ DE DETENCIÓN? 

Cuando eres traído a detención, te reunirás con un empleado 

de admisión, quien puede decidir si te puede permitir salir de 
detención.  Si no te liberan en ese momento, tendrás una au-

diencia de detención regularmente en el día después de haber 
sido traído a detención (pero no después de 36 horas, exclu-

yendo fines de semana y días festivos).  En la audiencia de 

detención, un juez decidirá si seguirás en detención o si pue-
des ser liberado.       
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¿A QUE OTROS LUGARES ME PODRIAN 
ENVIAR? 

   Si sales de detención, pero el juez no te deja regresar a casa, 
podrías ser ubicado en una casa temporal de albergue (es como 

un hogar de crianza), o podrías ser ubicado en una casa-hogar de 

grupo o en un hospital o lugar de tratamiento si necesitas un tra-
tamiento especifico.   

¿CÓMO DECIDIRA EL JUEZ SI DEBO SER LI-
BERADO?   

  El juez considerará si: 

¶ Tienes un padre responsable, tutor, o familiar mayor de 18 

a¶os de edad que te puede cuidar y ñcontrolarò. 
¶ Es posible que obedezcas  las reglas e instrucciones de esa 

persona. 

¶ Tu familia o tutor pueden proveerte de tus necesidades bási-

cas (como alimentos y albergue) 

¶ Tu casa es un lugar estable y libre de abuso. 

¶ No necesitas ser encerrado para la protección de otros. 

¶ Comparecerás a toda futura audiencia en el tribunal si eres 

liberado. 
¶ No has faltado a ninguna otra orden del tribunal.  

¶ No eres un peligro para el publico. 

¶ Debes ir a trabajar si tienes empleo. 

¶ Tienes buena asistencia en la escuela, y no huyes de casa. 

 

¿CÓMO ME DEBO PREPAR PARA LA AUDIEN-
CIA DE DETENCION? 

   Es más probable que el juez te deje ir a casa si el juez cree 

en ti,  cree que estás tratando de hacer lo correcto, cree que 
tu hogar es estable, y cree que recibirás los servicios que nece-

sitas en casa.  Comunícate con tu abogado, padres, tutores,  
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¿QUE ES EL RAI? 

   El Instrumento de Determinación del Riesgo (RAI) es un pun-

taje que te asigna el departamento de menores.  Tu puntaje determi-
nará si el consejero del tribunal de menores recomendará que seas 

guardado en detención hasta el día de tu juicio o seas liberado.  El RAI 
te da puntos por cosas que podrían indicar que te podrías meter en 

problemas si eres liberado o que no comparecerías a tus audiencias en 

el tribunal.  Añaden puntos a tu puntaje por cosas como la gravedad 
de la ofensa que cometiste, si has sido detenido debido a una orden 

de arresto, si no has comparecido antes o si tienes antecedentes de 
cometer nuevos delitos mientras estás libre, o antecedentes de huir.  

Pueden substraer puntos por cosas como la asistencia regular a la es-
cuela, empleo y la disponibilidad que haya un adulto responsable que 

te supervise. Alguno de la oficina de tu abogado debe revisar tu nu-

mero de RAI contigo para verificar que es correcto. 

¿QUE ES LIBERACION CONDICIONAL? 

   En caso que permanezcas guardado en detención hasta el día de 

tu juicio, pero el juez decide darte la oportunidad de ser liberado, es 
probable que seas liberado bajo la condición de que obedezcas cier-

tas reglas. Estas reglas podrían incluir:  
¶ Detención Comunitariað eres monitorizado por personal y 

debes mantenerlos informados de tus actividades en todo momen-

to. Tendrás que hacer cuatro llamadas diarias para reportarte. El 

personal de detención comunitaria hará visitas sorpresa a tu casa y 
escuela para asegurarse que estés en donde debes estar.    

¶ Monitoreo Electrónicoðse te requerirá usar un grillete 

electr·nico en el tobillo que le indicarôa al personal si sales de tu 
casa. Se te podría permitir salir de tu casa para asistir a la escuela y 

a otras citas con permiso de tu consejero del tribunal de menores.   

¶ Arresto Domiciliarioð se te requerirá permanecer en tu casa 

y no salir excepto bajo circunstancias muy limitadas.   
¶ Plan de Seguridadðtendrás que regirte bajo ciertas reglas 

muy especificasðpodría ser que no se te permitiese estar con 

niños menores que tú si no estas siendo supervisado, no salir 

de casa excepto con la compañía de uno de tus padres, etc.    
Las reglas de libertad condicional podrían serte quitadas si tu com-

portamiento es excelente.    
 

 

JUVENILE RIGHTS PROJECT, INC. Pagina 16 

LO QUE TU ABOGADO QUIERE QUE SEPAS 

     El personal del tribunal de menores o tu consejero del tribunal de meno-
res (JCC) hablará contigo y tus padres acerca de tu situación en casa, revi-

sará tu asistencia y comportamiento en la escuela, y revisará tus antece-

dentes de arrestos y casos en el tribunal de menores.  No debes hablar 
acerca de los cargos presentes en tu contra con tu consejero del tribunal de 

menores (JCC)  o con el personal del tribunal  de menores, pero si deberías 
proveer información acerca de tu situación en casa, otros lugares posibles 

donde podrías vivir, tu asistencia en la escuela y trabajo si tienes empleo.  
Te ayudará si eres cortés y cooperativo con el JCC, ya que el juez casi 

siempre hace caso a las recomendaciones del JCC.     

Si tus padres se han frustrado con tu comportamiento en casa, el consejero 
del tribunal de menores podría recomendar que tus padres digan que de-

berías permanecer en detenciónðy es probable que el juez esté de acuerdo 
con eso.  Debes hacerle saber a tus padres que te vas a portar mejor y que 

estarás de acuerdo de cumplir con reglas adicionales si ellos van a estar de 

acuerdo que te suelten y seas entregado al cuidado de ellos.   

     Antes de la audiencia, el juez, el consejero del tribunal de menores, el 

abogado fiscal y tu abogado recibirán la petición, informes de la policía, tus 
antecedentes penales, tu puntaje de RAI (el instrumento de determinaci·n 

de riesgo, ve en la pagina 15 para obtener una explicación del RAI) y otra 
información acerca de ti.    

¿QUE SUCEDE ANTES DE LA AUDIENCIA DE 
DETENCION? 

    Previo a la audiencia de detención, alguno de la oficina de tu abo-

gado también tratará de reunirse o hablar contigo por teléfono acerca de 
lo que tu abogado puede decir acerca de tu situación en casa y en la 

escuela que te ayude a salir de detención.  Tu abogado revisará los in-
formes policíacos y determinará si existe algún argumento que indique 

que no existe  motivo fundado  para mantenerte en detenci·n por los 

cargos.  Tu abogado también revisará la información acerca de tu situa-
ción y formulará argumentos para que seas liberado.      

   A las 11:30 a.m., habrá una audiencia en el tribunal de menores   

¿QUE HARÁ MI ABOGADO ANTES DE LA AUDIEN-
CIA DE DETENCION? 
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juvenil, el abogado fiscal y alguno de la oficina de tu abogado para 
conversar acerca de tu puntaje de RAI, opciones de albergue y 

las recomendaciones que harán el consejero del tribunal de menores 

y el abogado fiscal acerca de si debieses seguir detenido o si debi-
eses ser soltado para ir a casa o a otro lugar.  También discutirán 

acerca de condiciones especiales que pedir§n para tu liberaci·n.  
El representante de tu abogado en esta reunión abogará para que 

salgas de detención.  La decisión final acerca de si serás liberado 
será tomada por el juez en la audiencia de detención.   

¿QUE SUCEDE EN LA AUDIENCIA DE DETENCION? 

  A la 1:30 p.m. cada día entre semana se celebran las audiencias 

de detención en el tribunal de menores.  La audiencia de detención 
no es una audiencia en la cual se presentarán pruebas que indiquen 

si eres culpable de lo que se te acusaðsolamente es una audiencia 
para determinar si seguirás detenido  hasta que se celebre juicio 

por los cargos.    
 

    Si estas en detención, serás traído a la sala del tribunal.  Si te 
liberaron y te dijeron que regresaras para la audiencia de deten-

ción, es necesario que acudas al tribunal de menores y preguntar 

cuál es la sala donde se celebran las audiencias de detención en ése 
día. A tus padres se les notificará al respecto  y se espera que estén 

presentes contigo en la audiencia de detención. En la sala del tribu-
nal también estarán presentes el juez, el abogado fiscal, secretarios 

del tribunal que ayudan al juez, personal del departamento de me-
nores, abogados defensores y otros menores y familias que tienen 

audiencias de detención.    
 

   Tu y tus padres se sentarán en una mesa frente al juez y el juez 

les dirá de que se te acusa y cuales son tus derechos.  Se te dará la 
petición, que indica cuales son los cargos y una citación, la cual te 

indica cuando es la próxima vez que debes asistir al tribunal.  El 
juez te preguntará si quieres ejercer tu derecho de tener un aboga-

do que te represente por los cargos y te asignará un abogado que 
te represente.  Después de la audiencia de detención, tu abogado 

te ayudará a decidir que hacer respecto a los cargos.    
 

   Regularmente a continuación el juez preguntará a tu abogado si 

tiene algún argumento acerca de si existe motivo fundado  para 
que sigas detenido.  Si el juez decide que si existe motivo fundado,  

LO QUE TU ABOGADO QUIERE QUE SEPAS 

procederá enseguida a decidir si deberías ser liberado o seguir detenido 
hasta que tu caso se haya resuelto. Para lograr esto, el juez obtendrá 

información y recomendaciones por parte del consejero del tribunal de 

menores (JCC)  Esta información incluirá tu puntaje del Índice de De-
terminación de Riesgo (RAI), el cual ha sido determinado por el 

JCC por medio de la información obtenida acerca de tus antecedentes y 
actividades actuales.  Enseguida, el juez escuchará al abogado fiscal.  

El juez podría oír a tus padres a continuación, o esperar hasta que tu 
abogado haya hablado.   
 

   Tu abogado hablará por ti e interpondrá argumentos para que seas 

liberado.  Generalmente, no se te anima que hagas cualquier declara-
ción en el tribunal en este momento, debido a la preocupación de que 

podrías revelar información que podría perjudicar tu caso.  Si sientes 

que quieres hacer alguna declaración en esta audiencia, primero habla 
con tu abogado sobre lo que quieres decir.    
 

  Tu abogado le dirá al juez cosas positivas de ti, como la inexistencia 

de antecedentes penales,  tu comportamiento positivo en casa, planes 
de empleo, asistencia escolar, calificaciones, y tu participación en de-

portes y otras actividades.    
 

    Después de haber escuchado al JCC, el abogado fiscal, tu abogado y 
tus padres, el juez podría hacer unas cuantas preguntas y entonces 

tomará una decisión sobre si debieses permanecer detenido, regresar a 
casa, o ser enviado a otro lugar. El juez  determinará que reglas espe-

ciales tendrás que cumplir si te sueltan. Te darán documentos que indi-

can cualquiera condiciones especiales.  

¿QUE ES  MOTIVO FUNDADO ? 

   Para permanecer detenido hasta el día de tu juicio, tienen que 

existir pruebas suficientes que cometiste el delito que se te im-
puta, para justificar que seas privado de tu libertad. A esta nor-

ma de prueba se le denomina ñmotivo fundado ò ï esto significa 
que existen mas pruebas a favor de que cometiste el delito que 

en contra. Ya sea que permanezcas en detención o estés libre 

hasta el día de tu juicio, la cantidad de prueba que el abogado 
fiscal tiene en tu contra debe satisfacer una norma de prueba 

más elevada para que puedas ser encontrado culpableða esta 
norma de prueba se le llama ñprueba mas all§ de duda razona-

ble.ò  
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